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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de
an promulgación si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al 'din que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
-de su cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo relvactivo,
al no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Raai Decreto í Inotrocc)ón de 24 de E3313713 da 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer termino ; al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
reahoe por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así corno los derechos de
inaerción de los aausicios en los periódicos

cuidando de reintegrarse del remalaute, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
die cuyo cargo son con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a del ut. S°

SIISCRIPCIONTARTICULAR

P-esetai ruma& DE CORDOBA Pesetas

• .15
Seis meses. • . 28•
Un año. 	 . • . . 50

Número suelto, 40 cenit/nos de peseta
Se publica todos los días, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los seüores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bororrnx dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conduelo

se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su . mi-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados pera su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

ADVERTENC1A.—Conforme con la cond;ción
4.' del pliego que ha servid de base para la su--
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos dc peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 4(
céntimos de peseta.

1:11 OORDOBA

Un mes. .
Trimestre . 1• 5 	 U12 50 Trimestreesne .

• 21 Seis meses.
.40 , Un aflo. .

teclead gel fue ta

S. M. el kley Don Si lionso XIII . (que

»ice gue.ade), S. M. la Reina Dalla Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prinei-
pe de. Asturias é. Infantes, continúan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrute lar demás
personas de la Augusta Real Familia.

(afanen! » 22 Marzo 11.1121)

GOBIERNO CIVIL
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cenador núm. 1.270

El Ilustrísimo señor Director de Obras
Públicas en telegrama urgente de hoy
ane dice lo que sigue:

«Oaceta de boy publica la siguiente
Real Orden de este Ministerio

linatrísieno señor, a les electos del
articulo 63 del 'Entállenlo de procedí-
miento administrativia de este Ministe-
rio y por lo qüe a las subastas anuncia-
das para los días 29 y 31 del presente
mes se refiere s2rit el REY (q. 1). g.)
ha tenido a bien disponer se consideren
como días hábiles los días 24 y 25 del
corriente horas de 10 a 19, quedando
además ampliado el plazo de admisión
de phi egos para este servicio hasta el
día 26 a las trece y once de la mañana,
tu la forma anunciada:

De Real orden lo comuni con V- I. pa-

ra su conocimiento y efectos opottu-
nos. -- Dios guarde a V. I muchos
anos

Madrid 22 de Marzo de 1921.
CIERVA

Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas.
—Ruego a V. S. que hoy mismo sin

falta alguna se publique en BOLETIN
extraordinario,.

Lo que en cumplimiento a lo ordena-
do se publica en el BOLETIN OFICIAL a
los electos correspondientes.

Córdoba 23 de Marzo de 1921. El
Gobernador civil Julio Blasco Pera-
les.
et.)19.044.40.......44.444444~49

AYUNTAMIENTOS

ADAMUZ.
Núm. 236

Lista de los s'Acres Concejales que
componen el Ayuntamiento de este mu-
nicipio y de los mayores Contribuyen-
tes vncinos, con derecho a la elección
de Compromisarios para la de Senado-
res, que con arreglo a lo prevenido en
el artículo 25 de la Ley de 8 de Febre-
ro de 1877 forma este Ayuntamiento
para el ario actual.

Setiores concejales
D. Francisco Román Cazalla

Francisco Toledano Ramiro
Eduardo Ayllón Cano
Diego García Ayllón
Francisco Lara Ceballos
Antonio Ramírez León

g . Bartolome Román Cazalla
Irrancisco Pérez Delgado
Andrés Grande Cuadrado
Pedro Galán Laque (menor)

g, Cristóbal Cuadrado Pachón
Cristóbal Ayllón Cazada

Mayores cotribuyentes y cuotas que
; 	 satisfacen.

Pesetas

D. Pedro Trevilla García 2.140 61.
Juan Antonio Serra-

biete 2.118 't;9
Bartolome Redondo Certzo 9a73 29
Antonio Laque Ayllón 695
Bartolome Luque Diez 587 66

Pedro Cuadrado Redondo 558
Andrés Ayllón Luque 433 87

Juan Antonio Diaz y Diez 424 24
Manuel Cerezo Redondo 409 32

Miguel Galán Barcia 390 57

Andrés AylIón Cazalla 330 87
Bartolome Roimin Diez 329 34
Antonio Cuadrado Cerezo 321 47
Mato Cuadrado Prada 3i4 97

Vicente Alber Román 312 90
Francisco Luque Pérez

e Rafael Ayllón Cazalla
299
296

18
43

Antodio Moya Alvarez 266 54
Ildefonso Díaz Muñoz 250 08
José Suar ea Vacas 253 94
José MIIIIOZ Garcia 250 65
Bartolome Blanco Diez 235 86
Rafael Ayllón Cano 227 74
Antonio Luque Pérez 220 87
Baltasar Jiménez Cuadrado 212 97
Antonio Diaz Ayllön 212 84
Ildefonso Valverde Cerezo 210 77

Antonio Laque López 196 78
Antonio Rociando García 195 87
Juan Antonio Ceballos y Ce-

b dios Barroso 	 192 32
A .7 tonio José Amil López 	 182 121

Bartolome Romän Galán 	 180
José González Cano 	 179 28
Rafae l Cerezo Regalón 	 172 89
Juan Luque Ayllón 	 166 10
Juan Antonio Navarro Re-

galón 162 01
Felipe IraitfieZ Lindo 	 160 76
José Albor Román 	 165 11
Miguel Pozo Luna 	 150 13
P,afael Torralvo Grande 144 59
Cristóbal Sánchez Arenas 137 651
Juan Antonio Ceballos Se-

cano 	 133 27
FeUra: flaltanas Nieto 120
Andrés Perez Diaz 	 115
Francisco Rojas García 	 114 04
Pedro Joaá orralvo Re-

dondo 	 111 31
J r. s6 Jimenez León 102 75
Bartolomé Grande Ordoilea 97 39
Juan de Dios Cerezo Navarro 94 74
Salvador Valverde Aljama 86 74
Francisco Pozo Pino 	 82 36
Marcos García Ayllón 	 70

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el articulo 25 do la Ley de 8 de Fe-
brero de 1877 y 1. 0 del Real decreto de
15 de Septiembre de 1919, se remite
presente lista al Ilustrísimo seilor Go-
bernador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la
misma.

Adamuz 2 de Enero de 1921.—El
'Alcalde, Francisco Román.—E1 Secre-
tario, Sebastián Ruano.
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Córdoba

Pozobianco Pf
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Conceptos IMPORTE

Ptas. Cts.

del presente edicto para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar

sus débitos eleztro del plazo de cinco días los de la capital y tres los de los puebles con el recargo del cims por sien,

en la iinteligencia que de no electuario así, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 14 de Marzo de 1921.—Ei Tesorero de Ilatiend(k.1,..,4lbertt.

. 	 aanaiehll

7u---------~erozer.~~teareck,e~deseteerffl 	
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Iteeletin 41.4r; ag de la irrovincfm ele Córdoba	
Neun. TO 23 de Marzo do 1921
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FER,NAN-NUÑEZ
Nm.. 898

Lista formada par este Ayuntamiento
en cumplimiento a lo ordenada en el.-
articulo 25 de la ka de 8 de Febrera de
1877 de los sellares que constituyen ea
mismo .carldraple número de mayores
contribuyentes con casa abierta,que ten-
drán derecho a votar Compromisarios
para las elecciones de Senadores que se
celebren en el "fia actual y que aproba-
da por la Corporación con caracter deK-
nitivo, se pública en cumplimiento al

/ articulo 29 de dicho precepto legaL
Sea ares Con cej ales

; 9 Francisco J. López Serrano

1
. 	 salvador Rayal y Rayas

Francisco Yuste Cuesta
11 	 Alfonso Jiménez Laguna

José Luna Mohedano

1 	 Francisco ,T Raya. López

_Resultando en descubierto con la _Hacienda Pública, los inlividuos que a continuación se reütczonan„ en

providencia de esta fecha, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril

M 1900, he acordado declararlos inClbrSOS en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por

Núm. .233

77.77977/7•9777/717.7517777/7•7•7»

Vecindad

Pesetas

D. Manuel Jiménez Renito I. 24 .1 72
Pedro M. O fiadas Torres 495 67
Francisco Gómez y Torres-

Huertas 	 401 81
Mariano de Pinedas y Che-970

dufa'ut
A'fonso Jiménez Villafranca 260 r'i
Juan Serrano Moyano 	 250 96
Francisca Moreno Hidalgo 950
Bartolomé (=arda Martinez 250
Fernando López Serrano 29291 59494

0 	 R 1: fael Baena Gómez
‘,. 	 Juan Raigón López 	 224

Rafael Jiménez Viliafranea 214 80
Juan Serrano Romero (me-

nor) 	 214 80
Antonio Moyano Toledano 214 20
José Jiménez Rnmero 	 2!4 8

11898a 9167393 81 	 Antonio GMaorreeina oSe
Mann

r ra Serrano
Félix Alvarez Cuesta 	 ISI
Antonio Luca Toledano 	 180
Benito Caracuel Ruiz 	 18(0
Pedro Laguna Laguna 	 145 10

112
Antonio Pintor Garcia 	

5 89i 	 Adolfo Cuestas Alvarez 	 31 40
59 63	 Luis Enríquez Herrero •

Pedro Maya Luna 	
130
128

180

I

Juan Osuaa Campos

119 66 	 -,/ 127 90Francisco Alvarez Ariza
Francisco Osuna Portero 	 127 67

425 05 3 	 Eulogio Montero Luna
2Francisco Losada Enríquez 3125 23 277

1 	 Alfonso Martínez Garcia 	 14 27
Per medio ; 	 Ricardo López Serrano

21Pedro Pintor Clavellinas a 1 612031-
Juan Jiménez Alcaide 	 120
Rafael Ramírez Afilo 	 120
Diego Hidalgo Portero ,  120
Manuel Luque Cabello' . 120
Miguel Toledano y Redri-

guez 4r , 	 tet

a6eilato -,obre el importe total del débito.

• Francisco Recio Rojano

Fra.ncisco Palma

Manuel Palma Martínez

Francisco Miguez Díez

Antonio Muftoz y Emilio Ruiz

Rafael Casado López

José Domenech Ruiz

Antonio Garcia Mendoza

Antonio Castellano Sánchez

Manuel Gómez Lucena

Manuel Lucena Santiago

Julian Caballero y su familia

Maria Josefa Pulido Piedra

Carmen de los Rios Tarifa

Manuel Rivas

Manuel Lucena Santiago

Rafael Pavón Fernández

Manuel Palomino

Concepción Moreno Bueno

Francisco Bravo Martin

Marcelo Sánchez Cabana

Francisco Megías

Nombres de los deudores

Dota Mencia

Rute

Córdoba

Puente Genil

Córdoba

„ (Alcolea)

1920 21

11

•

17

le

•

/I

17

Derechos Reales

Multa de Alcoholes

Industrial

.oe,»

652 34

652 34

142 11

268 42

. 10

480 36

530 19

395 e5

146 02

77 31

107 86

I 564 93

77 30

Juan Fernández Alvarez
Martin Torres Villalba
Joaquín Galán Martínez
Pedro Fernández Jaén
Alfonso Garcia Raya
Alfonso Prespo Huertas

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Francis-o Hidalgo Portev

Rafael Yuste Cuesta

Y on cumplimiento de lo disinteito en el art. 52/de la Instrucción inenei, nada, lo hago público

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 70 23 de Marzo de 1921 I. 	 OZettasa4la

Juan Cuesta Cabello 	 114
, Juan Luque Calatrava 	 114

Juan natonio abello Salde-
vil la 	 110

„Fernando Romero G-arcfa 1"8
José Toledano Luna 	 82 95
.Antonio Bonilla Rosa 	 81 04
Agustin 3nii a Ramirez 	 73 53
Jdoile Grecia Lucena 	 69 05
Geledenio Murillo y Diez-Vi-

llar 	 65 26
• .Jose M. Ldpez Ar ias 	 60 96
- Salvador Yuve Espejo 	 59 94
• José López aioyano 	 42 26
Franciatio Maria Crespo y Gó-

mez • 	 37 91
Juan Hidalgo C respo 	 35

„Alfonso n Serrano Cuesta 	 35
:Martín Huertas Torres 	 28 47
.Antonio Laguna Lnguna 	 26 02
Antonio BlatICO Torres 	 25 90

Fernán 	 2`e de Enero de Ion

ry

Villa (ibas-cía, 26 pesetas y a Francisca
Gavilán Castillejo, 16 poetas como so-
corros domici!iarios

Se acuerda por término de un ano rtIll

socorro de lactancia de 15 pesetas, a
vecino pobre Miguel Saiz Mejor-

Se di6 cuenta de un oficio del señor
Corono Jefe del Depósito de Caballos
Sementales da la 4 Zona pecuaria, en
la que interesa se le manifieste ei esta
Corporación ha de facilitar local para
instalar Ea parada y prestar los auxiliore
que indica. El Ayuntamiento así lo
acuer da..

Se leyó una instancia suscrita per
varios vecinos de la calle Barrionneyo,
pidiendo s , establezca una luz en dicha
calle. La Corporación aceran pare a, en-
ferme de las Comisiones de Hacienda
y 'Obras pdblicas

Por el sefior Alcalde se dió cuente al
Ayuntamiento de que en nao de las fa-

e Propiedad de Francisco Blanco Caz-
mona.

Una ametiezna; y
1Je pentalóo.
De Antonio Perez, robados en el mea

de Enero anterior, de ama casilla, det
primero al término de Puente Genil

o

o

7
6

A nuestros abonados

9
o

Participamos a nuestros abonados
.comprendidos en el actual trimestre de
Enero a Marzo, que con esta fecha han
<sido puestos en -circulación los giros
correspondientes por el importe de su
suscripción, que corno de costumbre,
esperamos seran bien atendidos.

La Administración

n•n

7

1

dándose zu catjapVcrniento y despecho.
Se rió enenta del fallo de la OOMi-

Sicin mixta de Reclutamiento de la pro-
vincia, declarando exceptuado al mozo
Martín Puentes León. bl Ayuntamien-
to quedó enterado.

Se rió °corita de las concesiones de
arron y aceite heehas a este Ayunta-
miento por la Junta provincial de Sub

-sistencias. La Corporaeida quedé ente-
rada.

Se leyó una—eoriniiiieUegn-dadi señO?
Alcalde de Córdoba en /a que partici-
pa la incautación de los trigce eraisten-
tes en el termino de Ceirdoba y pue-
blos liruftrotes. El Ayuntamiento acor-
dó quedar enterado.

Por el señor Peeeidente se hizo uso
de la palabra para ezeponee que la Casa
Ayuntamiento está falta de reparación
pues se han abierto varias grietas. Se
acerdd que por el 'maestre de obras don

_Manuel Morales, ee reconozca el edifi.-
eio e inferme de su eetado, haciendo la
memoria a resuptiesto dz la obra eLue
Laya necesidad do ejercitae

y se levantó la sesión.
Sesión de! dia-30

Ne pudo tener lugar por falta de nú-
mero de señores Concejales.

Pasito
Sesiónextraordlraria d1 dia 9

Preside el señor Alcaide don Fran-
eisco Gracia Eepin y eeisten los Conce-
jales señores 'Espinosa Ledne Ledn Mu-
eoz, León Jinedeez, naaeihail Castillo,

.oboe y Paster (gatela_
Se acuerda eeneeder moratoria per

un año a los deudoree al Id6sita de esta
villa Andrés Ldiptee (Manea, Rafael Ma-
riscal Agilitar. Manuel Redondo Co-
bos. Manuel Se lle Quena, vanuel Pas-
tor Garcda y justa Loreuzo Mu-
ñoz.

También se acordó amanojar al pú-
blico el reparto de los fondee que enis-
ten en caja, rara que laa labraderes
puedan efectuar la sementera.

Y ise levantó/a sesión
Sesión extraard2aarla del dla 25

Preside el segundo Teuieute de Al-
calde don Jasa Repitiese. León y asis-
ten loe Concejales señoree León Jiing

-nee. León Mi/A z, Gavilán Castillo, 13o-
Lis CloZnos y Pastor García.

Se rió cuenta da la . única instancia
pi:ese:atada solicitaado un préstamo del
Pósito está suscrita por Juan
Villa Agudo. El Ayuntamiento acordé
econcederluel préstamo cle 500 perietas
que interesa y acepta la-fianza hipotie
caria que ofrece.

V se levanté /a sesión.
(Continuará)

e.*********44.4-HheeeeeNeMbse

'=El Alcalde, Francisco López.
EL CARPIO

Ntini 983
1.Extracto de las sesiones celebradas por

ei Ayuntamiento y Junta municipal
de asociados durante el tercer tri-
mwtre del año actual de 192P-21, que
forma el Secretario que suscribe en
eumpliiniento do lo que ordena la
vigente ley Manicipal.

MES DE OCTUBRE
Sesión del dia 2

No pudo tener lugar por falta de nú-
mero de sefieres Concejales.

Sesión ordinaria del día »
Preside e( senor Alcalde don Frita-

adrice Gracia Espin.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y dada cuenta de los Boletines y
orrespondencia, se acordó su cum pijo-
miento.

Se clic; cuenta de la 3is•ribución de
fondos del mes actual y se acordó su.
aprobación.

Se leyó la cuenta de ingresos y gas-
tes correspondiente al mes de Septiem-
bre anterior. El Ayuntamiento acuerdaec
probar l a.
También so (lió cuenta de la que rin-

de el Depositario de los ingreaos y gas •

te que ha habido durante el segundo
trimestre del eñe actual de 1920-2 Eled
A yu.n.tainiento previo examen acordó" e
eprabarla y que se remita al señor Go-
bernador civil para su publicación en
t BGLRTIN OFICIAL.

Se leyó el extracto de las sesiones
celebradas per la Corp rac:ón en el se-
.ando trimestre del corriente ato y se
acordó aprobarlo, mandando se remita
al señor Gobernador civil para su in-
sereión en el BOLETIN OFICIAL.

Se dial cuenta del expediente de po-
breza instruido a instancia de Merla
12/111 Pedro Cubero Jiménez, para que
le sean facilitadas gratis las aguas de
:Marmolejo, El Ayuntamiento acordó
declararla pobre a dichos efectos.

Se acordó conceder a los vecinos pa-
lta& Idarla San Pedro Cubero Jiménez
• 'idacisco Villa Gavilán y Francisco

Juzgados

e„ cuitados que le están conferidas por la
- vigente ;ex Municipal, habla nombra-

do guarde municipal de campo a Fran-
cisco Ca-3tilo Dios. La Corporación que-
dó enterada.

Se acuerda conceder a los señores Al-
calde don Francisco Gracia Espín y al
primer Teniente de Alcalde d en Juan
del Prado un mes de licencia a cada
uno, ~forme tienen interesarle.

Se leyó el fallo del seüer Goberna-
dor, ea raenree enteblade por lea se-

Urea Pn-:ree. Varen G ;ebert y Mero
fabricantes: de 	 rina' às. eeta
contra resolución de esta Alcaldía p re-
eidencia, que condenó a dicha Sociedad
al pago riel arbitrio de Peses y medi-
das- La Corporación visto que en dicho
fallo FM ab suelve a mencionada entidad-,

-acordó no confo-maree con el fallo re-
ferido y apelar de él, y autorizar al se-
ñor Alcalde para que recabe el informe
de dos Letrados y con él se eie cuenta
al A yuntamiento, ant rizar así mismo
al señor Sindico d ror Miguel León Ji-
ménez, para que en nombre de la Cor-
poración otorgue los pecleres que sean
necesarioa para la interposición de lea
recursos do alzada.

Se acuerda se exiga a la Fábrica de
harinas de este aneldo que al vecinda-
rio le sea facilitada al precio que seña-
le la Dirección General de Agricultu-
ra, por tener adquiridas las existencias
de trigos de labradores de esta villa al
precio de tasa, y Ca90 de que no BO con-
siga se proceda a la incautación en can-
tidad necesaria.

Y se levantó la sesón.
Sesión det dia 16

No pudo tener lagar por falta de lid-
mero de señores Concejales

Sesión del dio 23
Tampoco pudo tener efecto por falta

de mimara de señorea Concejales.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

.523, celebrada e125
Preside el seitor Fosando Teniente

de Alcalde don JUSiti Espinosa León.
Leida el acta de la anterior que bid

aprobada, se di6 cuenta de /os Boleti-
nes Oficiales y (f.orrespondoncia, azor-

La adrotiniztradón do este "Ilcletia-
ha sido trasladada al domicilio del ole-
iro editor, D. Antonio Aliare Iterares
Librería 24 (iroprentatilVerdad), dan-
do ce dirigirá la correspondencia y ¿si-
mio &entre de dicha indele.
1111•11.11111~~~.11•231~~.~~~~le

Jtnp. y Lit.g. "La Verdad" Librería 24

trelleill11•74.2•1172n1.,11

MONTOR'0
Lilaila. 1.137

ion Eduard retado mayo, Juez
de instrucción de esta 'ciudad y .sit
Jodzetido.

1 'Por el presente qpre se insertent en 11
; BOLETIN °amar, de la provincia y Ga-
' ceta de Madrid, ruego y encargo a to-
das las autoridades tanto civiles como
militares, y demás individuos de la pe-

. qicia judicial de la Naeirdrn procedan a
la busca de una caja confiteritacon peso
de veinte y nueve kilos, hartados de/
tren número ciento sesenta y auno del
die de hoy a/ ponerse en marcha en la
Estadon de Villa del Rio, y caso de ser
habidos sean Pizestos a dispesicián de
este Juzgado con sus iVitimos posee-
¿ores.

Dado en Montero a once de Marzo de
rail nonecientos veinte y ano.=-Eduar-
do Delgado.-E1 Secretario, Mariano
derlpee.

A TITILAR
Ntinn 1.244

Don Agrstin Romero y .FastegKeras,.
Juez de instrucción de este partido.
En virtud de/ presente, requiero a to-

das las autoridad de [a Nacida para
que practiquen actives diligencias en la
busca y capeara de los iiIIII0reS del ro-
bo que después se enpresaränponiendo-
losnaso de ser b?bida.s a disposición de
este Juzgado en la carcel del partido.

Dado en Aguilar a diez y seis marzo
de mil novecientos veinte y uno--
Austin Romero.-E1 Secretario, e. klig,
Juan Sánclaen.

Efectos robados
Un traje de de algodón oscuro.
Dos sábanas_
diu costal de lona listido; y
Dos pesetas con veinte y cinco ckati-

Inos.
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